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TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL ÁREA FIANCIERA

Municipalidad de Melchor de Mencos, Petén

TERMINOS DE REFERENCIA
Ejecución del Plan de Acción municipal,  área Financiera. 

I.     OBJETIVO DE LA CONSULTORIA

Que la población esté informada permanentemente sobre la gestión municipal, por medio de un sistema de información y divulgación ejecutado por la Municipalidad, con personal debidamente capacitado.

II.     PRODUCTOS

a) Informe que contenga el Plan de Actividades a Ejecutar, con su respectivo cronograma.

b) Informe de ejecución del Plan de Acción, indicando los logros alcanzados.

c) Informe final, que incluya las acciones realizadas durante la Consultoría,  los   resultados,  conclusiones y recomendaciones.

III.     RESULTADOS ESPERADOS

Se espera al finalizar la Consultoría, como resultados que:

a)

La unidad de Administración Financiera Integrada Municipal este creada,

           implementada y funcionando.

b)
Que el Plan de Inversión Social contenga la identificación participativa de las

           necesidades de las comunidades del municipio. 

c)
La creación de la Unidad de Auditoría Interna, creada, implementada y en

           funcionamiento.

d)
La sistematización del registro de contribuyentes y  formas de pago por servicios

           públicos municipales, creado e implementado.
IV.     ACCIONES A REALIZAR EN LA CONSULTORÍA

Para lograr los objetivos, alcances y productos, la Consultoría realizará las acciones siguientes:

a) La creación  e implementación de la Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal, que incluya:

· Diseño de la estructura organizacional, funcional y de puestos de trabajo de la Unidad, con su respectivo manual.

· Presentación a autoridades para su consideración y aprobación.

· Capacitación al personal.

· Puesta en marcha.

b) Elaboración del Plan de Inversión, que incluya:

· Diseño de la estructura del Plan de Inversión

· Elaboración de estrategias y lineamientos de inversión

· Detección de necesidades de la institución  

· Presentación a autoridades para su consideración y aprobación

· Puesta en marcha

c)

La creación de la unidad de Auditoria Interna, que incluya:

· Diseño de la estructura organizacional, funcional y de puestos de trabajo de la Unidad, con su respectivo manual.

· Presentación a autoridades para su consideración y aprobación.

· Capacitación al personal.

· Puesta en marcha.

d)
Sistematización del registro de Contribuyentes y formas de pago, que incluye:

· Elaboración del banco de datos estrategias y lineamientos de inversión

· Detección de necesidades de la institución  

· Presentación a autoridades para su consideración y aprobación

· Puesta en marcha

V.     INDICADORES

a) Certificación del Punto de Acta, en que el Concejo Municipal adquiere el compromiso de apoyar la Consultoría, proporcionando la información requerida, designando a funcionarios y empleados que recibirán la capacitación, dando el seguimiento que asegure la implementación y funcionamiento de la unidad fortalecida, así como la puesta en práctica del plan de Inversión y la sistematización del registro de contribuyentes, formas de pago y recaudación de deuda morosa por servicios.

b) Certificación del Punto de Acta, en que el Concejo Municipal aprueba la propuesta de fortalecimiento   del área financiera y la elaboración del Plan de Inversión, así como de la creación de la AFIM y la Unidad de Auditoria Interna. 

c) Certificación del Punto de Acta, en que el Concejo Municipal hace constar que las Unidades  están funcionando y que el Plan de Inversiones y la sistematización del registro de contribuyentes y formas de pago están siendo aplicados.

VI.     DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA

La consultoría tendrá una duración máxima de un (5) mes, contado a partir de la fecha en que se le comunique al consultor la orden de inicio de las actividades por parte del organismo contratante, tiempo en el cuál, se iniciarán las actividades y proporcionar los servicios conforme lo descrito en estos Términos de Referencia.
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